
Año de 1885. Miércoles 9 de Setiembre. Número 201.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEBOIOS LE SUSCSICIÓH.

Por mi raes.... 2 peseta-s.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anunció,s se insertaiún al 

precio de 35 cénts, por línea.

? l.as leyes y disposiciones generales del Go- 
5 bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
1 vincia desde nuç se publican oficialmente en 
? ella, y desde cuatro dias después para los demas 

pueblos de la misma provincia. f"l)ecrcto da 28 de
< jXoviernhra da ISolA
5 Inmediatamente que los Sres. Alcaides j' 
j Secretarios reciban este Uoletin, dispondrán 
? que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
5 donde permanecerá hasta el recibo del número 
> siguiente.

PUNTO LE SUSCSICIÓN.

j En la Imprenta y Encuader- 
> nación del Ho.spicio provincial 
•í de Valladolid, Palacio de la Ex- 
r celentísinm Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 
Í servirán próvio pago adelantado.

PARTE OFICIAL,

Presidencia del Consejo de Ministros.

S. SŒ. el Sey (Q. D. G.) continúa eñ esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el ^eal 
Sitio de San Ildefonso S. S®. la Heina y 
Augusta Beal ramilla.

ÇG-aceta del 8 de Setiembre de 1885).

GOBIEm CIVIL DE UB™^ DE VALLADOLID.

JUNTA PROVINCIAL DC SOCORROS DE VALLADOLID.

Cuenta de la inversion de los fondos que lia 
recaudado esta Junta.

, Pesetas.

Entregado por acuerdo de la 
misma al Sr. Alcalde de la 
Capital, para atender à las 
necesidades más apremian
tes de la epidemia. . , . 1000‘00

Valladolid 7 de Setiembre de 1885.__El 
Gobernador, Joa^uDi Garcia y PJs^iinosa

Seccioip segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION. '

SEÑOR: Las Autoridades judiciales y gu
bernativas de varios puntos castigados por la 
epidemia, que aun aflige al país, han expre
sado en diversas ocasiones al Gobierno las im
presiones de la opinion favorable á recompen
sar de alguna manera la conducta de los pe
nados en los establecimientos penitenciarios, 
donde han dado pruebas de disciplina y ab
negación en el desempeño de arriesgado.s ser
vicios de sanidad. Difícil es siempre conciliar 
los impulsos del sentimiento con las exigen
cias de la ley y de los intereses que su aplica
ción por los Tribunales simboliza, y por eso 
los indultos con carácter general son materia 
tan delicada y grave; pero cree el Gobierno 
que circunstancias tan dolorosas como las que 
atraviesa el país justifican la concesión de al
guna gracia que, sin perturbación profunda 
en el cumplimiento de las ejecutorias pro
nunciadas, recompense algunos servicios y 
enjugo algunas lágrimas, devolviendo al seno 
de sus familias, á reparar quizás los vacíos 
que haya dejado la muerte ó Ias estrecheces
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de la miseria, á aquellos penados que, por lo 
leve de sus delitos, no ofrezca peligro que se 
anticipe el momento de su libertad.

Tambien cree el Gobierno que puede ex
tenderse Ía gracia con iguales fines á aquellos 
que ban cumplido la pena de prisión impues
ta como principal.y siguen detenidos para ex
tinguir por falta de bienes las responsabilida
des pecuniarias, pues los intereses y princi
pios que este efecto de las penas representa, 
sobre estar ya profundamente modificado en 
reformas pendientes y aceptadas en ese extre
mo por todas las escuelas, no .lían de sufrir 
menoscabo de la concesión que se propone.

La privación de libertad impuesta por las 
desigualdades del capital, siempre delicada, 
se hace más dura en momentos de peligro pa
ra la salud 3' vida de los reclusos, y en un 
indulto general, por limitado que sea, no 
puede menos de admitirse como se ha hecho 
siempre con los concedidos en ocasiones di
versas. ,

Fundado en estas consideraciones, el. Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1885.—SEÑOR;
A L. R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expues
to el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede indulto dei tiem

po de prisión que les reste por cumplir á to
dos los reos que, en. el dia de la publicación 
de este decreto en la Graceta, hayan empezado 
á extinguir ó se hallen extinguiendo penas de 
arresto mayor ó menor y á los que, habiendo 
cumplido la pena principal, estén extinguien
do la prisión que les corresponda por respon
sabilidades subsidiarias, con arreglo al artícu
lo 50 del Código penal.

Art. 2.” En todos los establecimientos pe
nales, situados en población en cuj^o término 
municipal haya sido reconocida oficialmente 
la existencia de la epidemia colérica, se in
coará de oficio por los Jefes de los estableci
mientos un expediente para formularpropues- 
tas dn indulto, fundadas en los servicios y 

méritos contraídos por los penados con motivo 
de la epidemia. Se oirá préviamente sobre ella 
á la Autoridad judicial á cuyo cargo esté la 
visita del establecimiento penal, y respecto de 
cada uno de los propuestos se cumplirá con 
las formalidades que la ley establece para los 
indultos particulares.

Art, 3.° Quedan excluidos de las disposi
ciones de este decreto los reos de delitos que 
solo pueden perseguirse á instancia de parte.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta ycinco.—ALFONSO. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

(Cracetcc del 6 de Seiiembre de 1885.J

Sección cuarta.

Núm. 1831. .

WPWlOíf PIIOVINCIAI DE VAltóMllll.

Ordehcidon de petz/os.

Esta Ordenación ha dispuesto abrir el pago 
á los contratistas de los Establecimientos de 
Beneficencia, que tienen presentadas sus cuen
tas correspondientes al mes de Junio último, 
desde el dia 10 del actual y horas de cos
tumbre.

Lo que se hace saber al público para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 7 de Setiembre de 1885.--®^ 
Ordenador de pagos. Lais Alonso Martin-

Núu, 1.830.

CÜMISIOH PROTCIAUyALLADÜLID.
No habiendo tenido efecto la subasta anun

ciada para el primero del corriente para las 
obras de reparación, de cinco tajeas de la ca
rretera de Vega de Ruiponce á Villada; esta 
Corporación en sesión del dia cuatro acordó 
celebrar una tercera subasta el primero de 
Octubre, á las doce de su mañana, bajo el tipo 
de 97 pesetas 16 céntimos, conforme á los pre
cios asignados á las diferentes unidades de 
obra, celebrándose por pujas á la llana en ei
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Salon de Sesiones de la Excma. Diputación, 
liallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma el presupuesto y pliego de condicio
nes para conocimiento del público.

Valladolid 7 de Setiembre de 1885.—El 
Vicepresidente, José de Gardoqui.—El Secre
tario, Juan'Callero. :

Esta Corporación lia acordado señalar el 
dia 1? de Octubre próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción del 4.“ tro
zo de la carretei’a de Olivares á Pesquera de 
Duero bajo el tipo de 28.489 pesetas 41 cénti
mos conforme á los precios asignados á las di
ferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el R. D. de 4 de Enero de 1883 
en el Salón de Sesiones de la Excma. Diputa
ción, hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma los presupuestos y pliegos de 
condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritos en papel de peseta, arre
glados al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto ampliándose en nn 10 
por 100 al que le fuesen adjudicadas las obras 
para responder de su ejecución; el depósito 
podra hacerse en metálico ó en papel del Esta
do ai tipo que les está designado, acoinpa- 
nando á cada pliego el documento del depósi
to y la cédula personal del licitador.

Valladolid 31 de Agosto de 1885.—El Vi
cepresidente, José ele Gardoqui—El Secreta
rio, Juan Callejo.

Modelo de proposición.
D. N, de T. vecino de..... enterado del 

anuncio publicado en el Poletin. oficial de es
ta provincia del dia de..... de Setiembre úl
timo, condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del cuarto trozo de la ca- 
iietera provincial de Olivares á Pesquera de 
Duero, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos v condiciones, por 
la cantidad de.....pesetas fen letra.)

(Pecha y firma delqyroponeníe.)

Núm. 1826.
Ayuntamiento constitucional de 

Valladolid.
El dia 18 del corriente y hora de las doce 

de su mañana, tendrá lugar en la sala del piso 

segundo del Palacio municipal, la contrata en 
subasta pública, para la adquisición de cien 
carros de paja de trigo con destino á la manu
tención del ganado de la propiedad de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de trece pesetas 
ochenta céntimos, cada uno de dichos carros.

Las proposiciones se harán por pliegos ce
rrados arreglados al modelo que al final se ex
presa, y no serán admisibles las que excedan 
de dicho tipo.

Para ser licitador se requiere acreditar la 
consignación prévia en la Depositaría muni
cipal de sesenta pesetas que se devolverán á 
los no rematantes, tan luego como sea apro
bado el remate por el Exorno. Ayuntamiento.

Las demás condiciones ss hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Valladolid 5 de Setiembre de 4885.—-Fé
lix Lopez San Martin.

Modelo ele qiroposicion.

El que suscribe vecino de.....  aceptando 
las condiciones establecidas por el Excelentí
simo Ayuntamiento para el suministro de 
cien carros de paja de trigo, con destino á la 
manutención del ganado de la propiedad de 
dicha Corporación, se compromete á verificar 
el referido suministro, por la cantidad de...... 
pesetas (en letra) cada carro............................. ,

-(Fecha y firma elel proponente.)

NÚM. 1616.

Alcaldía constitucional de 
Ataquines.

No habiendo sido reclamado el caballo que 
por orden de mi autoridad se .halla depositado 
en uno de los vecinos de esta villa, y que fué 
hallado en estado de abandono, á pesar de ha
berle anunciado en el Foletin oficial de la 
provincia y correspondiente al 10 de Julio úl
timo, he acordado proceder á su venta en pú
blica licitación bajo el tipo de 125 pesetas en 
que ha sido tasado.

La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía 
el dia 15 del corriente mes á las once de la 
mañana.

Ataquines 3 de Setiembre de 1885.—El 
Alcalde, Toribio Izquierdo.
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Num. 1.815.

Alcaldía constitucional de 
Renedo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y .Tunta 
de asociados se anuncia la vacante de Médico- 
cirujano titular de esta villa dotada con cua
trocientas pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos de fondos municipales para 
la asistencia de venticinco familias pobres.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcaldía 
en el término de ocho dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual se proveerá.

Renedo 4 de Setiembre de 1885.—El Al
calde, .Joaquín González.

NúM. 1.813.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada,

Por terminación del contrato, se anuncia 
vacante la plaza ele Ministrante titular de 
esta villa,, con la dotación anual de cien pese
tas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales y por la asistencia de 20 
á 25 familias pobres, ó á cuantas constituyan 
la plaza Médica. *

Los aspirantes que lleven de práctica ocho 
años en plazas análogas á esta, dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
quince dias a contar desde que el presente 
sea inserto en el Boletín ofidaf á las que 
acompañarán los documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño de dicho cargo.

Serrada 31 de Agosto de 1885.—El Alcal
de, Perfecto Moyano.

NüM. 1779.

Don Dlariano B. Artero, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Pozue
lo de la Orden, ,

Certifico: Que en el libro de sesiones que 
celebra este Ayuntamiento y Junta de aso
ciados existe entre otras la siguiente

CESION EXTRAORDINARIA.

En la villa de Pozuelo de la Orden á vein
tisiete de Julio de mil ochocientos ochenta y 
cinco, reunido en la Sala de sesiones el señor 
Alcalde presidente asociado de los Concejales 
D. Juan Canal, D. Venancio Martínez, D. Ca
yetano Villafáfila, D. Eugenio Ortega y Don 
Pedro Riñon, v de igual número de contribu- 
yentes que constituyen la Junta municipal, 
D. Felix González D. Emiliano Fernandez 
D. Juan Vicente y Don Juan Urueña, declaró 
abierta la sesión y dijo: Que como habían 
observado les Sres. concurrentes por la pape
leta convocando á sesión extraordinaria, se 
trataba de acordar de la Superioridad la debi
da autorización para imponer en este pueblo, 
año económico de mil ochocientos .ochenta y 
cinco á ochenta y seis y con. destino á cubrír 
el déficit municipal, los recargos que se acor
darán sobre las especies que tambien se de
signarían, que agotados como están los recur
sos ordinarios del presupuesto, el recargo má
ximo que autoriza la ley respectiva sobre los 
consumos, el 16 por 100 en Territorial é In
dustrial y 50 por 100 en cédulas personales, 
y todos los demás arbitrios que pueden explo
tarse en la localidad, y siendo de escaso pro
ducto el repartimiento sobre haberes persona
les que permite el art. 138 de la ley munici
pal, no era posible subvenir al pago de la to
talidad de la.s cargas y^ á la estincion del dé
ficit, sin adoptar este recurso extremo.

La Junta municipal considera como más 
equitativo la exacción de un impuesto sobre 
los artículos de consumo no tarifados ni gra
vados por la Hacienda, como son la paja y le
ña. de la vid, que se puede consumir en la lo
calidad con los ganados y fogones respectiva
mente, por ofrecer la ventaja de ser los más 
llevaderos y pagarse proporcionalmente por 
todos desde la clase más elevada á la más hu
milde que en otro caso no seria posible. Se 
calcula de consumo del arbitrio sobre la paja 
2650 quintales métricqs anuales, gravando á 
este como recurso extraordinario para el pre
supuesto de ingresos, del repetido año, con 50 
céntimos de peseta cada unidad. Asimismo 
se acordó y se calcula el consumo del arbitrio 
sobre la leña de la vid en 1400 quintales mé
tricos anuales gravando este tambien como re-
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Curso extraordinario en 16 céntimos de peseta 
según se detalla en la Tarifa adjunta. Que á 
este efecto se atenian á las Reales ordenes de 
3 de Agosto de 1878, 27 de Setiembre de 1882 
y artículo 11 de la ley de Consumos de 16 de 
Junio último que tratan de estos recargos, 
acordando además los particulares siguientes: 
Primero. Que se recurra al Excmo. Señor Mi
nistro de la Gobernación en solicitud de que 
autorice los recargos que se expresan por ca
da una de las unidades que se señalan en la 
siguiente

Articulos. UNIDAD.

Precio 
medio en 

la 
localidad.
Pe-sutás,

Arbitrios 
que se 

solicitan.

Pesetas.

Consumo 
calculado 

al ano.

Qiunlales.

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja.. . El uuluíal. 2 00‘50 2650 1325

Leña. . Id. 346 0046 1400 224

Ï0TAL.... o‘16 00T)6 4050 ,1549
=== ______ ______

Queda por lo tanto nivelado el presupues
to habiendo resultado un sobrante de dos pe
setas por razón de fracción. Segundo. Que pa
ra hacer y tramitar dicha solicitad queda au
torizado el Sr. Alcalde Presidente. Y tercero. 
Que con certificación de este acuerdo acompa
ñando un resumen del presupuesto municipal 
ajustado al modelo circulado con la Real orden ' 
de 6 de Mayo de 1878, 3^ por medio de atenta 
instancia dirijida al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, se solicite á la mayor breve
dad, la mencionada autorización por el con
ducto y prévios los informes que determinan 
las disposiciones vigentes. Y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó la sesión que 
firman los Sres. que asistieron de que certifi
co.—Isaac Fernandez.—Jnan Canal.—Caye
tano Villafáfila.—Pedro Rinon.—Juan Añcen- 
te.—Felix González.—Venancio Martinez.— 
Emiliano Fernandez.—Mariano B. Artero, 
Secietaiio. Hay un sello de la Corporación. Y 
para que tenga cumplido efecto la regla 1." de 
la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 
se publica la presente acta en el Boletín ofi- 
aal de la provincia para cine los vecinos y 

contribuyentes que se consideren perjudicado.s 
por la propuesta acordada, puedan reclamar 
contra la misma, presentando su instancia al 
Alcalde en el término de diez dias, pues tras
currido este plazo se remitirá el expediente al 
Gobierno civil con los documentos de su refe
rencia.

Pozuelo 6 de Agosto de 1885.—V^B? Isaac 
Fernandez.—Mariano B. Artero, Secretario.

Nó-M. 1.814.

Alcaldía constitucional de San IVIiguel 
del Arroyo.

El dia 26 del actual sobre las cinco de la 
mañana apareció atado en una tranca del corral 
de la casa de Isidoro Rivas, de esta vecindad, 
un pollino, de edad cerrada, pelo pardo, alza
da sobre cinco cuartas y media, hocico blanco, 
tripa idem, con una herida en la crucera, 
2 rozaduras unas atrás, y una en cada costi
llar: tiene un saquejo en mal estado por apa
rejo y una cincha muy mala.

Lo qUe se anuncia por medio de este para 
que su verdadero dueño se presente ante mi 
Autoridad, á recoger dicho pollino, prévio 
pago de los gastos causados. San Miguel dei 
Arrovo 31 de Agosto de 18^5.—El Alcaide, 
Joaquín Velasco.

NuM.1.820.
Ayuntamiento constitucional de Rueda.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el corriente mes de 
Agosto.

DlÁ 6.—SeSION OUDINARIzV.

Prévins las formalidades legales se llevó 
á efecto el sorteo por secciones de los vocales 
asociados de la Junta municipal que ha de 
funcionar en el corriente ejercicio.

Se acordó la subasta de las basuras extraí
das al hacer la desecación del labajo titulado 
de Arriba.

Dix 13.—SESION ORDINARIA.

Se aprobó el pliego de condiciones forma
do para contratar en subasta pública el petró
leo necesario para el alumbrado público duran
te el corriente ejercicio.
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Se dió cuenta de la distribución de fondos 
para el corriente mes 5^ fúe aprobada.

Día 20.—Sesión ordinaria.

Se aprobó el proyecto de presupuesto ex
traordinario para el decorado y adquisición del 
mobiliario necesario para la nueva Casa Con
sistorial.

Se acordó indemnizar con 500 pesetas á los 
contratistas de los tablados por las obras he
días en esta plaza para las funciones de novi
llos que debieron tener lugar en los dias 15 y 
16 del corriente y que fueron suspendidas de 
órden superior.

Día 23.—sesión extraordinaria.

Se llevó á efecto la clasificación y decla
ración de soldados para el reemplazo del año 
actual.

Día 27.—Sesión ordinaria.

Se acordó reclamar del Sr. Director del Te
soro el importe de la anualidad correspondien
te al ejercicio de 1879-80, de los intereses que 
devenga la carga de justicia que posee éste 
Municipio por sus alcabalas; y cuya anuali
dad aun no ha podido cobrarse á pesar de las 
gestiones pacticadas al efecto.

Rueda 31 de Agosto de 1885. — Pedro 
Cendon.-

En la sesión ordinaria del dia de lioy se 
dió cuenta al Ayuntamiento del anterior es- 
tracto 3^ fue aprobado.

Rueda 3 de Setiembre de 1885.—El Alcal
de Pedro Moro Catlego—Pedro Cendón.

Sección quiiyta.

D. S^ariano de Castro Emarcos, Escribano 
del Ju2g;ado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

I^oy. fé: Qne en la demanda seguida en 
dicho Juzgado á instancia de D. José García 
Fernandez, do esta vecindad, sobre que se le 
declare pobre para litigar con D. Esteban 
Alonso Herrera, vecino de Cabezón, seguida 
por los trámites legales se dictó sentencia en 
doce de Agosto último y la parte dispositiva 
de la misma á la letra dice así:

' Parfe dispositwa de la sentencia.—Fallo: 
Que debo declarar y declaro á D. José García 
Fernandez, pobre para litigar con D. Esteban 
Alonso Herrera 3" con derecho á disfrutar de 
los beneficios que se determinan en el artícu-' 
Is catorce de la indicada ley de Enjuicia
miento civil y luego que sea firme esta sen
tencia se provea de testimonio de la misma á 
dicho D. José García. Así por ella definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Castor San José Rodríguez.

Y para que conste é insertar en el Boletín 
oficial de esta provincia por la rebeldía del 
demandado D. Esteban Alonso pongo el pre
sente en Valladolid á cinco de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Ante mí, 
Mariano de Castro.

NúM. 1.817.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Capital, en la demanda 
ejecutiva que siguen Eusebio y Damiana Pe
rez Reynoso, de esta vecindad, como herederos 
de Doña Josefa Reynoso, que lo fué de Micaela 
Perez Reynoso, contra Ecequiel Sánchez y 
Sánchez, vecino de Montealegre, sobre pago 
de pesetas, á falta de licitadores en la primera 
3’' segunda subasta, 3^ no habiéndose aprobado 
la tercera celebrada en treinta de Julio ante
rior, se anuncia una nueva sin sujeción á tipo 
que tendrá lugar el día seis de Octubre pro
ximo, á las doce de su mañana, como de la 
pertenencia del ejecutado, se venden los bie
nes, sitos en término de Montealegre que a 
continuación se expresan:

l .° Una tierra, al pago de Liornas, de ca
bida de veinticuatro áreas 3^ ochenta y cinco 
metros.'

2 .“ otra, al pago de los Mechones, de cin
cuenta 3’’ nueve áreas.

3 .° Otra, al Pradillo de Don Pedro, de una 
hectárea y diez 3- seis metros.

4 .“ Otra, á Valdesimancas, de sesenta y 
tres áreas y ochenta y tres metros.

5 .“ Ótra, al pago de Valderey, de dos hec
táreas, cinco áreas y veintisiete metros.

6 .° otra, al pago.de Manseguillas', de diez 
3" siede áreas 3^ ochenta 3’ seis metros.
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7. ° Otra, al pago del Terrero, de sesentéi y 

dos áreas y once metros.
8, ° Otra, al pago de Carrematamujeres, de 

una hectárea, cincuenta y cinco áreas y vein
ticinco metros.

9. ° El condominio de seis cuartas y cua
renta y dos palos de una tierra, que toda hace 
treinta y cinco cuartas y cuarenta y cinco 
palos, al pago de Capirote.

10. Una tierra, al pago de Carre-mediano, 
de noventa y dos áreas y sesenta y tres metros.

11. otra, al pago de Cárre-viUalba; de 
quince áreas y cincuenta y tres metros.

12. Un majuelo, al pago del Montecillo, 
de treinta y cuatro áreas y noventa y tres 
metros.

13. otra tierra, al pago de Puertollano, 
de seis áreas y noventa y nueve metros.

14. otra, al pago de Carre-quintanilla, de 
dos hectáreas y noventa y cuatro metros.

15. otra, al pago del Celebren, titulada ni 
Picón, de una hectárea, veintiuna áreas y 
once metros.

16. otra, á la entrada del Vallejo, de diez 
y nueve áreas y sesenta y dos metros.

17. otra, al pago dei Cantón de Carre-las- 
Heiias, de veinte y tres areas y cincuenta y 
dos metros.

18. otra, al sendero de los Toros, de una 
hectárea, trece áreas y cincuenta y dos metros.

19. otra, al pago de Valderrina, de una 
hectárea, veintinueve áreas y veintisiete 
metros.

20. Otra, al pago de Paredejas, de una 
hectárea, once áreas y cuarenta y seis metros.

21. Y otra al pago de Vallejo, de treinta 
y cinco áreas y cuarenta y ocho metros.

Si hubiere postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta que fué ehde trece mil 
setecientas cincuenta pesetas, y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el 
rematepy si no llegase á dichas ,dos terceras 
partes, se cumplirá lo prescrito en los párrafos 
tercero y cuarto del artículo mil quinientos 
seis de la Ley de Enjuiciamiento civil, y en 
su caso con lo demás que determinan el mil 
quinientos siete y mil quinientos ocho.

Los títulos de propiedad, así como los au
tos,. están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, para que puedan examinarles cuan

tos quieran interesarse en la subasta, previ
niéndose además,'que los licitadores, deberán 
conformarse con aquellos y no tendrán dere
cho, á exigir ningunos otros.

Valladolid cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Ante mí, Leon 
Gervás.—V.” B.”, El Juez de primera instan
cia, Bonifacio Vázquez.

Nún. 1.818.

Don León Gervás, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de Valladolid.

Doy fé: Que en el referido Juzgado y á mi 
testimonio, á instancia del Señor Fiscal de esta 
Audiencia Territorial se ha promovido tercería 
contra Don Joaquín Catarineu y Bajas, vecino 
Aravaca, y D. Miguel Borja Moreno, Director 
que fué del Establecimiento penal de esta 
Ciudad, sobre preferente derecho al cobro por 
la Hacienda pública de ciento noventa y una 
peseíasy sesenta y dos céntimos, reintegro del 
papel invertido en querella de injurias ins
truida en el Juzgado de instrucción del Distri
to del Congreso de Madrid, en cuyas costas 
fué condenado el Sr. Borja; de la parte del 
sueldo á este retenido á petición del Sr. Cata
rineu por virtud de ejecución que le propuso 
sobre pago de sesenta y tres mil quinientos 
ochenta reales: en la cual se há dictado senten
cia comprensiva del encabezamiento y parte 
dispositiva que á la letra se copian:

Encabe^zamiento.—En Ja Ciudad de Va
lladolid á diez y nueve de Agosto de .mil 
ochocientos ochenta y cinco: el Sr. Don Bo
nifacio Vázquez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la misma y 
su partido, habiendo visto esta tercería promo
vida por el Ministerio Fiscal contra Don 
Miguel Borja y Don Joaquín Catarineu y en 
rebeldía de estos, sobre preferente derecho 
de la Hacienda para el pago de ciento noventa 
y una pesetas sesenta y dos céntimos.

Parte cUsj^osttiva.-V^iilo: que debo declarar 
y declaro, que corresponde á la Hacienda 
preferente derecho á cobrar las ciento noventa 
y una pesetas sesenta y dos céntimos que por 
esta tercería se reclaman, antes que el ejecu
tante Don Joaquín Catarineu y que con los
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bienes de Don Miguel Borja lían de satisfacer
se, condenando á este á que lo verifique, y to
da vez que no tiene otra clase de bienes que el 
sueldo que disfrutaba como Director eiï' el 
Presidio de esta Capital, prevéngase á la Ad
ministración de Hacienda de esta provincia 
que se le descuente inensalumente la cantidad 
que corresponda con arreglo á su sueldo, 
suspendiendo el que se babia acordado á favor 
de Don Joaquin Catarineu hasta que se 
verifique el reintegro á la Hacienda de la 
mencionada cantidad de ciento noventa y una 
pesetas sesenta y dos céntimos sin hacer con
denación de costas. Asi por esta sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Bonifacio Váz
quez.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto con
cuerda á la letra con su original que en los 
autos de su razón en mi poder queda, de que 
doy fé y á que me remito. Y encumplimiento 
de lo mandado, para su inserción en el Boleím 
oficial de esta provincia á los efectos proceden
tes, pongo el presente que firmo en Valladolid 
á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—V.” B.”, El Juez de 1.^ ins
tancia, Bonifacio Vázquez.—Ante mi, Leon 
Gervás.

Núm.

NúM. 1828,

£1 Gomísario de guerra Inspector de Sub
sistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
la Factoría de dicho servicio, que se halla es
tablecida en el ex-convento de San Agustín, 
harina de primera clase para pan de hospital, 
cebada, paja para pienso y leña para los hor
nos; pueden los que gusten vender dichos ar
tículos presentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en la expresada Factoría el 
dia catorce del corriente que se verificará el 
concurso á las cuatro de la tarde del expresado, 
dia; advirtiendo que las proposiciones han de 
ser por escrito y presentadas por los mismos 
autores ó personas debidamente autorizadas; 
que en el precio de los artículos ha de hallarse 
comprendido todo el gastos hasta su entrega 
en los almacenes de la Administración militar, 
empezando á verificar su introducción al si
guiente dia de su adjudicación.

Valladolid 6 de Setiembre de 1885.—Juan 
Ramírez.

1.827.

flMU ÍS SlBBTHCIiS aiUHES HE HllílBD. VIM Bi i58ST» QEISS.
RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 

inmediato consumo verilicadas en la indicada decena.

Valladolid 31 de Agosto do 1883.—El Administrador, Mariano Colmenar.—-V.° B.’, ^1 
Gomisario de guerra Inspector, Juan Ramírez.

CLASE Cantidad. PRECIO 1 
de la unidad IMPORTE.

Dia. KOSBIIE DEL VEMIÜÍiüR. VECINDAD. del artículo. ^0“. meíricos del artículo.
Pesetas.

■ Pesetas.

21 al 31. D. Benito Sanz....................
Calixto Azcona. .
Celedonio Medrano. .
Estéban Torío...................

Villarmentero.
Valladolid.

Paja. . . . . 300‘00 
2.ob‘00 
200‘00
50‘00

2‘72 
2‘72 
2‘72 
2‘72

810'00 
680'00 
544'00 
136'00

31

Sabiniano Galicia.
Juan Domingo Echevarría
El mismo..............................

Leña.
Harina de 1.^

100‘00
210‘00

2‘72
3‘00

272*00 
630‘00

para pan de 
hospital. . . 10‘00 32‘50 825*00

V.'VLiI-í VOOHD 1885.—Xmprenta y jEncixaclei-nacion riel Hospicio provincial.
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